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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO /835/1991, dc"20 tle diciembre, sobre
Federaciones deportil'as eSjJallo/as,

La Ley 10/1990. de 15 de octubre, del Deporte cuyo objetivo
fundan1t;ntal es regular el marco jurídico en que debe desefl\'olverse la
práctica deportiva en, el ámbito del EsJado, presta una atención
específica a las Federaciones deportivas españolas, configurándolas
como Asociaciones de naturaleza jurídico-privada al tiempo que les
ntribuye por primera vez, y explícitamente. el ejercicio de funcione~

públicas de carjClcr administrativo. es en esta última dimensión en la
que se sustentan lJS diferentes reglas de tutela y control que
la Administración de! Estado puede ejercer sobre las Federaciones y que
In Ley establece, de f<xma general en su capítulo m, dd título m con
absoluto respeto de los principios de autoorganización que resultan
compatibles con la vigilancia y protección de los intereses publicas en
presencia.

La propia Ley remite al desarrollo reg.lamentario la concreción de
aquellos aspcctosque son necesarios para la determinación del nuevo
modelo federativo, y que constituyen el objeto de la presente dispo
sición.

Asimismo, por primera vez y como consecuencia del gran desarrollo
alcanzado por el depone profesional, la Ley reconoce a las Ligas
profesionales como figuras jurídicas individualizadas, de naturaleza
asociativa privada y que se han de constituir, obligatoria.mente, en el
seno de las estructuras federativas. ,

La constitución de estas Ligas, iutegradas exclusiva e imperativa·
mcnte por todos los clubes que participen en competiciones ofiCiales de
carticter profesional y la necesaria coordinadón con la Federación
deponiva en que se incardinan, coordinación que 11a de presidir
mc!udiblemente las relaciones entre ambas Entidades son cuestiones que
la Ley encomienda determinar por el cauce reglamentario.

La disposición final primera de la Ley autoriza al Gobierno para
dictar, a propuesta del Ministro de. Educación y Ciencia, las disposicio
nes necesarias para su desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educ~ción y Ciencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado. y previa deliberación del Consejo -de
Ministros en su reunión del día 20 de diciembre de 1991,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Sección l.a Régimen. Juridico

Artículo 1.° 1, Las Federaciones deportivas espanolas son Entida
dcs asociativas privadas, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica
y patrimonio propio e independiente del de sus asociados.

Además de sus propias atribuciones, ejercen por delegación funcio
nes públicas de caracter administrativo, actuando en este caso, como
agentes colaboradores de la Administración Pública.

2. Las Federaciones _deportivas españolas están integradas por
federaciones deportivas de ámbito autonómico, clubes deportivos.
deportistas, técnicos, jueces y árbitros, ligas profesionales si las hubiere
y otros colectivos intcresados que promucven practican o contribuyen al
desarrollo del depone.

Respecto de los otros colectivos interesados, los Estatutos fcderativos
recogerán el régimen de su creación, rcconocimiento y formalidades de
su integración federativa.

3. El ámbito de actuación de las Federaciones dcportivas españolas,
en el desarrollo de las competencias que les son propias de defensa y
promoción general del deporte federado de ámbito estatal, se extiende
al conjunto del territorio nacionaL y su organización territorial se
ajustará a la del Estado en Comunidadcs Autónomas.

4. Las Federaciones deportivas espanolas son Entidades de utilidad
pública, lo que conlleva el reconocimiento de los beneficios que el
ordenamiento jurídico otorga con carácter general a tales Entidades, y

Jl1js 'f'spC'cifkamentc a los reconocidos a las mismas' en la Ley del
Deporte.

S.Sólo podrá existir una Federación Espanola por cada modalidad
deponi\J.. sal\'O las polidcportivas de ámbito estatal, dedicadas al
desarrollo y organizanón dc la práctica acumulativa de diferentes
modalidades deportivas, cn la que sc integran los deportistas con
minus\'alías físit.'as, psíquicas, sensoriales y mixtas y que son las
sigUIentes:

Federación Espanola ,de Minus\'tilidos fisicos.
Fcdc[J,ión Espanola de Minusvalidos psíquicos.
FederaCión EspailOla de Mimls"á!idos sensoriales (invidentes).
Federación Española de ParalítICOS c('rebralts.
Fedcrnción Española de Sordos.
Cualquier otra· que pucdn crearse, teniendo en cuenta los criterios

internacionales sobre- la materia. previa autorización de la Comisión
Directiva del Consejo Superior de Deportes. '

Estas Federaciones podrán constituir una confederación de ámbito
11iH'j(ln:ll que ('oordinará las actividades comunes a las mismas. Sus
Estatutos serán aprobados por la Comisión Directiva del Consejo
Superior de Depones.

An. 2.° Las Fedcraciones deportivas españolas se rigen por lo
dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, por el
preSC'nte Real Decreto y disposiciones que les sean aplicables y por sus
Estatutos y Reglamentos que, respetando las normas anteriores, sean
dcbidamente aprobados.

Sección l.a Funciones

Art. 3.° l. Las Fcderaciones deportivas españolas, además de sus
actividades propias de gobierno, admiOlstf<lción, gestión, organización y
reglamentación de las especialidades deportivas que corresponden a
cada una de sus modalidades dep0l1ivas. ejercen bajo. la coordinación y
tutela del Consejo Superior de Deportes, las siguientes funciones
pliblieas de caráctcr administrativo:

a) Calificar v organizar en su caso, las actividades y competiciones
ofi('iale~ de ámbíto estala!.

A estos efectos. la organización de tales competiciones se entiende
referida a la regulación del marco .general de las mismas, según se
establczca cn la normativa federativa correspodiente. .

b) Actuar en coordinación .('on las Federaciones de ám~ito autonó
mico para la promoción general de sus modalidades deportIvas en todo
el tcrritorio nacional.

e) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, e'nsu caso, con las
Fedrracibnes de ámbito autonómico, los planes de preparación de los
dep0l1istas de nito nivel en sus respectivas modalidades deportivas, así

. como participar cn la elaboración de las listas anuales de los mismos.
d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comuni

dades Autónomas en la formación de tecnicos deportivos- y 'en la
prevención, control y represión del uso de sustan,cias y grupos farmaco
lógicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter
intcrnacional quc se celebren en, el territorio del. Estado.

f) Ejercer la potestad disClp!inarin deportlva, en los, ~érminos

-cstablecidos cn la Lcy del Depone, sus especificas diSpoSICiones de
desarrollo)' sus Estatutos y reglamentos.

,g) Ejercer el control de las subvcncionesque asigncn a las Asocia
ciones v Entidades deportivas en las condICiones que fije el Consejo
Supcrio'r de Deportes.

h) Ejecutar en -su caso, las resoluciones del Comité Español de
Disciplino Deportiva.

2. Las Federaciones deportivas espanolas. desempeñan respecto de
sus asociados, las funciones de tutela, control y supervisión que les
reconoce el ordenamiento juridico deportivo.

3. Los actos realizados por las FederaCIOnes deportivas españolas
en el cJcrcicio de las funciones públicas de carácter administrativo, son
susccptibles,. de recurso ante el Consejo -Superior de Deportes, -cuyas
resolucioncs agotan la vía administraliva.

An, 4.ü Para la calificación dc competiciones oficiales de ámbito
estatal las Federacíones deportivas españolas, deberán tener en cuenta,
entre otros, los siguientes criterios:
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Nivel técnico de la competición.
Importancia de la misma en el contexto deportivo nacionaL
Capacidad y experiencia organizativa de la Entidad promotora.
Trndición de la competición.
Transc-cndencia de los resultados a efectos de participación en

competiciones internacionales.

Las competiciones oficiales de ámbito estatal deberán estar abiertas
a los deportistas y clubes deportivos. de las Comunidades Autónomas,
no contemplándose discriminaciones de ningún tipo. a excepción de las
derivadas de ,las condiciones técnicas de naturaleza deportiva.

Los deportistas participantes deberán estar en posesión de una
licencia deportiva que habilite para tal participadón.

Sección 3. Q Representación internacional

Art. 5.° 1. Las Federaciones deportivas españolas ostentarán la
representación de España en las actividades y competiciones deportivas
oficia1cs de carácter internacional celebradas fuera y dentro del territorio
espanol. - A estos efectos. será competencia de cada Federación la
elección dc.tos deportistas que han de integrar las selecciones nacionales.

1. Para organizar, solicitar o comprometer este tipo de actividades
o competiciones, las. Federaciones deportivas españolas deberán obtener
autorización del Consejo Superior de Deportes. estándose. en cuanto al
régimen de la misma~a la ordenación sobre actividades y representacio
nes deportivas internacionales.

Sffción _4.0 Integración y. representati~'idad de fas Federaciones
autonómicas

Art. 6.° L Para la participación de sus miembros en actividades
o competiciones deportivas oficiales de ámbito estatal o internacional.
las Federaciones deportivas de ámbito autonómico deberán integrarse
en las Federaciones deportivas españolas correspondientes.

1. 'Los Estatutos de las Federaciones deportivas cspanolas incluirán
los sistemas de integración y represcntatividad de las Federaciones
deportlvas' de ámbito autonómico, respetando las siguientes reglas:

a) Las Federaciones deportivas de ámbito autonómico conservarán
su personalidad jurídica. Su patrimonio propio y diferenciado, su
presupuesto y Su régimen jurídico particular;

b) Los Presidentes de las federaciones de ámbito autonómico
formarán parte de las Asambleas generales de las Federaciones deporti
vas espanolas,:-ostentando la representación de aquéllas. En todo caso,
sólo existirá un representante por cada Federación de ámbito auto
nómico.

el El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competi
ciones oficiales de ámbito esultal, será, en todo caso. el previsto en los
~stJtutos y. Reglamentos de la Federación deportiva esPañola, con
mdcpcndcncia del régimen disciplinario deportivo contenido en las
disposiciones vigentes en los respectivos ámbitos autonómicos.

d) Las Federaciones deportivas de ámbito autonómico. integradas
en las Federaciones deportivas españolas correspondientes, ostentarán la
representación de éstas en la respectiva Comunidad Autónoma.

No podrá existir Delegación territorial de la Federación deportiva
~spañola en el ámbito territor~al autonómico cuando la Federación
deportiva de ámbito autonómico se halle integrada en aquetla.

3. Cuando en una Comunidad Autónoma no exista federación
deportiva autonómica o no se hubiese integrado en la Federación
deportiva espanola correspondiente. esta última podrá establecer en
dicha Comunidad. en coordinación con la Administración deportiva de
la misma, una Unidad o Delegación territorial, respetando. eti todo caso,
la organización autonómica dé! Estado_

, los representantes de estas Unidadcs o Delegaciones territoriales
serán elegi~os en dich~ C.oTtlunidad segun critcrios, democráticos y
l·cprese~tattvos. Tales cntenos dcberán recogerse en los Estatu!os de las
Fedltraclones deportivas españolas correspondientes.

Sección 5.11 Licencias

Art. 7.° l. Para la participación en actividades o competiciones
dcpo~ivas ,oficiales .de ámbito estatal será -preciso estar en posesión de
una !tccnna expedida por la correspondiente Federación deponiva

-española, ·segun las siguientes condiciones mínimas:

Uniformidad de condiciones económicas para cada modalidad
deportiva, en similar estamento y categoda. cuya cuantia será fijada por
las respectivas Asambleas. Los ingresos producidos por estos conceptos
irán dirigidos prioritariamente a financiar la estructura )' funciona
miento de la Fcderación.

Uniformidad de contenido y datos expresados en función de las
distintas. categ'Jrial' deportivas.

Para la participación en competiciones de carácter profesional. las
licencias deberán ser visadas. previamente a su expedición. por la Liga
Profesional correspondiente. -

Las Federaciones deportivas españolas expedirán lás licencias solici
tadas en el plazo de quince días desde su solicitud. una vez verificado
el cumplimiento de los requisitos deportivos establecidos para su
expedición. en sus Estatutos o Reglamentos.

La no expedición injustificada de las licencias en el plazo scnalado
comportará para la Federación Española la correspondiente responsabi~

lidad disciplinaria conforme a lo previsto en el ordenamiento jurídico ~

deportivo.
2. Las licencias expedidas por las Federaciones de ámbito autonó

mico· habilitarán para dicha participación cuando éstas se hallen
integradas en las correspondientes Federaciones deportivas españolas.·se
expidan dentro. de las condiciones minimas de carácter económico y
formal que fijen estas, y comuniquen su expedición a las mismas.

A estos efectos. la habilitación se producirá un<\, vez que la Federa·
ci6n de ámbito autonómico abone a la Federacl.ón Española la corres·
pondicrile cuota económica en los plazos que, se fijen en las normas
reglamentarias de ésta.

Las licencias expedidas por las Federaciones de ámbito autonómico
que. conforme a lo previsto en los párrafos anteriores. habiliten para la
participación en actividades o competiciones deportivas oficiales de
ámbito cstatal, consi~nará.n los datos correspondientes. al menos, en la
lengua española ofiCIal del Estado.
, Dichas licencias reflejarán lres conceptos económicos:

Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del
Deporte.

Cuota correspondiente a la Federación deportiva española.
Cuota~para la Federación deportiva de ámbito autonómico.

Las cuotas para la-Federación deportiva española· serán de igual
montante económico para cada modalidad deportiva, estamento y
categoria, y serán fijadas por la Asamblea de la Federación espanola
correspondiente.

CAPITULO II

Constitución de las Federaciones deportivas españolas

Sección 1.° Creación y constitución

Art. 8.° 1. Para la autorizaciÓn o denegación de la constitución de
una Federación deportiva espanola se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

Existencia de la correspondiente Federación internacional. recono
cida por e-I Comité Olímpico Internacional, e importancia de la misma.

El interes deportivo nacional o internacional de la modalidad.
la implantación real de la modalidad deportiva en el país, así como

su cx.tensión. \'
La viabilidad económica de la nueva Federadón.
En el caso de que la constitución de una Federación deportiva

española provenga de la segregación de otra Federación preexistente. se
solicitará informe de la misma, a: los efectos de lo previsto en el presente
apartado. .

2. La creación y constitución de una Federación deportiva españOI3.
fCqucrirá el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a} La existencia de una modalidad deportiva ofi~ialmente recono
cida.

b) Otorgamiento ante Notario del acta fundacional. suscrita por le",
promotores que deberán ser. como n~inimo 50 .c1ubes deportiVos.
radicados por lo menos en tres ComumdadesAutonomas, o por seis
FCt!claciones de ámbito autonómico.

No obstante lo previsto anteriormente, para la constitución de alguna
dc las Federaciones españolas de deportistas mmusvalidos a que se
n.. fil're el articulo 1.°.5 del presente Real Decreto. el número mínimo de
clubes deportivos que deban suscribir el acta fundacional. será fijado por
la Comisión Deportiva del Consejo Superior de Depones.

e) Documentación acreditativa de que se cuenta con el apoyo de.
al n1l.'l1os. el-50 por lOO de los clubes de tal modalidad inscritos en los
corr~pol1d¡ente':i registros deportivos.

d) Proyecto de Estatutos que contempl~n la posibilidad d~ inte
grarsc.· una vez constituida. de todas aquell[ls~ personas fislCas o
Elltidadt'5-n que se refiere el artículo 1.0 del presente R,eal Decr~to.

e) Acuerdo de la ComisIón' Directiva del Consejo Supenor de
Depones autorizando la constttución e inscnpóón d.e la F~er3ción,
ponderando los critenos e~presados ~n, el apartado' antcnor. vcnficando el
cumplimiemo de las antcnOfL"S condICIones y aprobando su~ Estatutos.

t) Inscripción en el Registro de Asociaciones DeportIvas del Con
sejo SU'Pcríor d~ Deportes.

La inscripción autorizada por la Comisión DirC"tiva del Consejo
Superior de Deportes tendrá carácter pro.visioh.1I durante el plazo de dos
anos_ Transcurrido dicho plazo. la Comisión Directi va autorizará la
constitución e inscripción definitiva o revocará la at:ttorización. En este
último caso, la resolución será adecuadamente,mOllvada.
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CAPITULO IV

Orglmos de gobierno y representación

Art. 13. l. Son órganos de gobierno y representación, necesaria
mente, la Asamblea General y el Presidente.

1. Los Estatutos podrán prever como órganos complementários de
los de gobH:rno y representación la Junta Directiva. el Secretario de la
FederaCIón y el Gerente, asistiendo al Presidente. En el seno de la
Asamblea General se constituirá una Comisión Delegada, de asistencia
a la misma.

J., .Serán órganos electivos el Presidente. la Asamblea General y su
ConmJón Delegada. Los demás órganos serán designados y revocados
Ilbremente por el Presidente. '

Art. 14. L" La consideraciÓn de electores y elegibles "para los
Organos de gobierno y representación se reconoce a:

al, ~o~ de~ortistas, mayores de edad para ser elegibles y no menores
de dlcClsels anos p:1ra ser. ,electores;, que tengan licepeia en vigor,
homologada por la Federaclon deporlJ\'u española, de acueroó con lo
previslo en' el artkulo 7.°. en el momento de la convocatoria de las
c!ccciones, ) la hayan tenido durante la temporada deportiva anterior
slempr~ que hayan parlicipado, en compC!icioncso actividades de l~
respcctn'a modalidad deportiva dt carácter oficial y ámbito estatal. En
<:lquclbs modalidades donde no eXista competición o actividad de dicho
(:aráctcr, bastará la posesión de la licencia estatal \' los requisitos de
edad" .

b), Los clubes deP'?rtivos inscritos en In respectiva Federación, en
las mismas clrcL!nstanClas que las señaladas en el párrafo anterior.

e) Los téCniCOS, Jueces y Arbitras, y otros colectivos interesados
nsimismo. en similares circunstancias a las señaladas en el precitad~
párrafo a),

2. Los procesos electorales para la elección de los citados Organos
podrán efectuarse cuando correspondJ a través de las estructuras
federativas autonómicas. '

La circunscripción electoral para clubes y deportistas será la autonó
mica o estalal. según la dimensión de la Federación, y se determinara
reglamentariamente. Para técnicos. Jueces y Arbitros.,y otros colectivos
interesados, la circunscripción será estalaL no pudiendo sobrepasar en
su representación la proporción que les corresponda en" el censo
elecloral.

El desarrollo de los procesos electorales se regulará reglamentaria
mente.

Art. 15. L La Asamblea General es el Organo superior de las
Federaciones deportivas españolas, en el que 'podrán estar representadas
las personas fisicas y Entidades a que se refiere el artículo l.0 del
prc-scnle Real Decreto'. Sus miembros serán elegidos cada cuatro años,
COincidiendo ("On los años de juegos olímpicos de verano, por sufragio
libre y secreto. igual y directo, entre y por los componentes de cada
estamento de la modnlídad deportiva correspondiente y de acuerdo con
las clasificaciones y en la proporción que establezcan las disposiciones
complemenlarias de este Real Decreto, en razón de las peculiaridades
que identifican a cada Federación.

En las Federaciones donde existiera más de úna modalidad depor~
tlva. el porcentaje de representación será fijado en los Reglamentos
electorales. de acuerdo con los crilcrios que se establezcan en ,las
disposiciones de desarrollo dCl presente Real Decreto.

2. La Asamblea General se podrá reunir en pleno o en Comisión
Delegada. ,

La Comisión Delegada será elegida parla Asamblea General. a Quien
corresponde, asimismo, su renovación, en la forma que reglamentaria
mente se delermine.

3. Corresponde ala Asamblea General, en reunión plenaria, con
caráelcr nl'cesatio e independientemente de lo asignado en los Estatutos:

. a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) J la aprobación del calendario deportivo. En las Federaciones

deportivas españolas donde exista Liga Profesional. se estará a lo
dispueslo en el artículo 28 y disposición adicional segunda del presente
Real Decreto. -

e) La aprobación y modificación de sus Estatutos.
d) La elección y cese del Presidente.

4_ La Asamblea General se reunirá una vez al año, ...:n sesión
plenaria, para,los fines de su compelencl3. Las demás reuniones tendrán
carácter eXlraordinario y podrán ser convocadas a iniciativa del Presi
denle. la Comisión Delegada por mayoría, o un número de miembros
de la Asamhlea no inferior al 20 por 100.

El nú~e~o máximo de miembros de la Asamblea Gt:neral se fijará en
fas. dlSposlclOnes que regulcn la convocatoria de r-lecclOnes.

Las vacantes que se produzcan en la Asamblea General podrán ser
cubierlas en la forma que reglamcntariamenle se delermine.

5. A las sesiones de la Asamblea General podrán asistir, con voz
pero sin voto. los Presidentes salientes del úllimo' mandato.

Arl. 16.1. Corresponde a la Comisión Delegada de la Asamblea
GencraL con independendade lo que pueda serie asignado en los
eslatutos federativos:

a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupueslos.
e) La aprobación y modlfica('ión de los Reglamentos.
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Las modificaciones no podrán exceder de los límites y criterios que
la propia Asamblea General establezca.

La propuesta sobre estos temas corrc.sponde exclusivamente al
Presidente de la Federación o a dos tercios de los miembros de la
Comisión Delegada.

2. A la Comisión Delegada le corresponde, asimismo:

La elaboración de un informe previo a la aprobadón de los
presupuestos.

El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la federación,
mediante la elaboración de un informe anual a la Asamblea General,
sobre la memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

3. Los miembros de la·Comisión Delegada, que seran miembros de
la Asamblea General, se elegirán cada cuatro años mediante sufragio,
pudiendo sustituirse anualmente las vacantes que se produzcan.

La composición de la Comisión Delegada, con un número máximo
de 15 miembros _mas el Presidente, será la siguiente:

Un tercio correspondiente a los Presidentes de las Federaciones de
ámbito autonómico.

Esta representación se designará por y de entre los Presidentes de las
mismas;
. Un tercio correspondiente a los clubes deportivos. designada esta

representación por y de entre los mismos clubes, sin Que los correspon~
dientes a una misma Comunidad Autónoma puedan tener más del 50
por 100 de la represcl1;tación.

Un tereio correspondiente al resto de los estamentos, en proporción
a su representación en la Asamblea General y designados por y entre los
diferentes estamentos en función de la modalidad deportiva y según
criterios de la propia Federación. .

La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada
C'uatromescs a propuesta del Presidente, y su mandato coincidirá con el
de la Asamblea General.

Art. 17. L El Presidente de la Federación Española es-el órgano
ejecutivo de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y
preside los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los acuerdos
de los mismos.

2-. _. Seráelegído cada cuatro años, coincídiendo con los. años de
juegos oJimpieos de verano, mediante sufragio -libre, directo. igual y
secreto, por los miembros de la Asamblea General. Los candidatos, que
podrán no ser miemtirosde la Asamblea.General, deberánser'presenta
dos, como mínimo, por el 15 _por 100 de los miembros de la Asamblea,
y su elección se producirá por un sistema de doble vuelta. en el caso de
que en una primera 'Vuelta ningún candidato aleam:e la mayada absoluta
de los votos emitidos.

3. El Presidente de la Federación lo será también de la Asambleá
General .y de la Comisión Delegada, con voto de calidad en caso de
empate en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General plenaria
y de la Comisión Dtlegada. .

4. El-cargo del Presidente de la Federación podrá ser remunerado.
siempre que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración sea
aprobado por la mitad más uno de los miembros presentes en la
Asamblea General. La remuneración bruta, incluidos los gastos sociales
legalmente establcddos, no podrá ser satisfecha con cargo a las subven~
ciones públicas que reciba la Federación.

Asimismo, el Presidente de la Federación desempdiará su cargo
según el régimen de dedicación e incompatibilidades que fijarán los

..,respectivos Estatutos. .
5. No podrá ser elegido Presidente quien hubiera ostentado inin

terrumpidamente, tai condición durante los tres pe-ríodosinmediata.
mente anteriores, cualquiera -que hubiese sido la daración efectiva de
éstos.

6. La -remuneración del Presidente concluirá con el fin de su
mandato no pudiendo extenderse tal remuneración más allá de la
duración del mismo.

~ Art. 18. L. E~ aqu.ellas Federaciones deportivas españolas en que
cXls~a Junta Directiva, esta se configura como el órgano colegiado de
~cstlón de las mismas.. siendo sus miembros designados y revocados
libremente por el Presidente de la Federación, que la presidirá.

2. - Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la
Asamblea General tendrán acceso a las sesiones de la Asamblea General
con derecho a voz ~ro sin voto.

3. Su composición, responsabilidad de sus miembros ante la
:~samble?- General ,Y régimen de funcionamiento; adopción de acuerdos
y de- sesiones., scran rt.'gulados en los Estatutos federativos y normas
rcglame':ltarias porrespondient~s..'previendos" en todo caso la existencia
de un Vicepresidente que sustitUirá al Presicfente en caso de ausencia Y
que dern:rá ser miembro de la Asamblea General. '

4, Los miembros de la Junta Directiva, a excepción de su Presi-
dente, no serán remunerados. .

Art. 1.9. - 1. El Presidente de la Federación IXportiva Española
podrá nom1?rar un ~ecrctario que ejerceni las funciones dc·fedcratario y
asesor y mas espeCIficamente:

Levantar actas de las sesiones de los órganos colegiados de la
Federación, en los casos previstos en esta disposición yen los Estatutos
y normas reglamentarias.

Expedir las certificaciones oportunas de los actos de los órganos de
gobierno y representación. .-

Cuantas funciones le encomienden los Estatutos y normas reglamen.o
tarias de la Federación.

2. De todos los acuerdos de los órganos colegiados de las Federacio
nes se levantará acta por el Secretario, especificando el nombre de las
personas que hayan intervenido y las demás circunstancias que se
consideren oportunas, así como el resultado de la votación y, en su caso,
los votos particulares contrarios al acuerdo adoptado.

Los votos contrarios al acuerdo adoptado o las abstenciones motiva
das eximirán de las responsabilidades que pudieran derivarse, en su
caSo, de los acuerdos de los órganos colegiados.

3. En el caso de que en alguna Federación n·o exista Secretario, el
Presidente. de la misma será el responsable del desempeño de estas
funciones, pudiendo delegarlas en la persona que considere oportuno.

Art. 20. El Gerente de la Federación es el órgano de administración
de la misma.

Son funciones propias del Gerente:

Llevar la contabilidad de la Federación.
Ejercer la inspección económica de todos los órganos de la Federa~

ción.
Cuantas funciones le encomienden los Estatutos y normasreglamen

larias de la Federación.

Art. 21. En cada Federación Deportiva Española podrán consti
tuirse cuantos Comités se consideren. necesarios, tanto aquellos que
respondan al desarrollo de una modalidad deportiva específica ampa·
rada por la Federacion, como los que atiendan al funciona_miento de los
colectivos y estamentos integrantes de la misma. y los de carácter
estrictamente deportivos.

Los Presidentes de los Comités de modalidades deportivas, cuando
éstos existan, serán elegidos por el colectivo interesado en la forma que
establezcan sus normas reglamentarias. ,

los demás Presidentes de los Comités serán designados por el
Presidente de la Federación. En los Reglamentos federativos se retlejará
su funcionamiento y las competencias delegadas por la Federación en
estos Comités.

Art. 22. l. En el seno de las F.ederaciones españolas se constituirá
de manera obligatoria un Comité Técnico de Arbitras o Jueces. cuyo

- Presidente será designado por el Presidente de la Federación Española.
2. Serán· funciones de estos Comités:

Establecer los niveles de formación arbitral.
Clasificar técnicamente a los Jueces o Arbitros, proponiendo la

adscripción, a las categorías correspondientes.

Proponer los candidatos a Juez o Arbitro internacionales.
Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.
Coordinar con las federaéiones territoriales los niveles de formación.
Desígnnr a los colegiados en las competiciones de ámbito estatal no

profesionales.

3. La clasificaciÓn señalada en el punto anterior se llevará a cabo
en función de los siguientes criterios:

Pruebas fisicas y psicotécnicas.
Conocimiento de los reglamentos.
Experiencia mínima.
Edad.

CAPITULO V

Ligas profesionales

Art 23'. Las ligas profesionales son Asociaciones integradas exclu~

siva y obligatoriamente por los clubes deportivos que participen en las
competiciones oficiales de carácter profesional y ámbito estatal. Tienen
personalidad jurídica propia y gozan de autonomía para su ~rganización
interna y funcionamiento respecto de la FederaCión deportiva española
de la que formen parte.

Art. 24. +a denominación de las ligas profesionales deberá incluir
·Ia indicación de la modnlidad deportiva de que se trate. No podrá existir
más que una Liga Profesional por cnda modalidad· deportiva y sexo en
c1ámbito estnta!.

Art. 25. Son competencias de las ligas profesionales, además de las
que pueda delegarles la Federación Deportiva Española correspondiente:

a) Organizar sus propias competiciones. en coordinación con las
respectivas Federaciones deportivas españolas, de acuerdo con los
criterios Que, en garantía exclusiva de los compr<?misos nacionales o
internacionales, pueda establecer el Consejo Supenor de Deportes.

b) Desempeñar. respecto. de sus asocindos. las funciones de ~ute.Ja,

conlrol y supervisión, estableciendo al resPt:cto las normas y cmenos
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para-la elaboración de pre~upuestosy supcn'lsandQ el cumplimientO de
los mismos.

e) Ejercer ·la .potestad disciplinaria en los casos previstos en las
Leyes, Reglamentos y en sus Estatutos.

-d} Informar previamente los casos de enajenación de instalaciones
de las Sociedades anónimas deportivas, en los supuestos contemplados
en el 'articulo 25 de la Ley del Deporte.

r) Informare! proyecto de presupuesto de las Sociedades anónimas
depo~ivas, y de los, clubes Que participen en las competiciones que
orgamcen.

f) Informar las modificaciones de las competiciones oficiales Que
proponga la Federación Deportiva Española correspondiente, cuando
afecten a las competiciones oficiales de carácter profesionaL

Art. 26. Los Estatutos de las Ligas profesionales deberán incluir, al
menos, los siguientcs ex.tremos:

a) Denominación concreta y objeto asociativo.
b) Domicilio social:
c) Organos de gobierno y representación y sus funciones, así como

sistema de selección y cese de los mismos. Serán órgahos de gobierno
ncccsariomcnte el Presidente y la Asamblea. El Presidente será incompa
tible con el dc-scmpeño de un cargo directivo en un club oSociedad
¡¡nónim;J deportiva de los asociados a la Liga.

d) Competencias propias' y delegadas.
e) Procedimie~to para la aprobación y reforma de sus Estatutos y

Reglamentos.
f) Régimen disciplinario especifico para sus asociados, que recogerá

obligatoriamente y de formadifcrenciada. el r('gimen de infracciones y
sanciones de sus dircctiv.os o administradores.

g) ,Rcgimen de gestión patrimonial y económico-financiero:
h1 Causas de extinción o disolución. -
i) Normas'i crHerios para la elaboración de los presupue!ttos de sus

asociados y supervisión de los mismos.

Art.' 27. Sus Estatutos serár¡ aprobados por la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes. previo informe de fa Feder,ación
Deportiva Española correspondiente, y tal·aprobación se acomodará a
las siguientes reglas:

El proyecto de Estatutos se presentará en el Consejo Superior de
Drportes,en el plazo de dos meses, contados a partir de la calificación
por ~l Consejo Superior de Deportes de la com~tición como ))fofesio
nal. Para aquellas competiciones ya'calificadas dicho plazo se computará
a partir de la entradá en vigor del presente Real Decreto.

La resolución del Consejo Superior de Deportes sohre la aprobación
d~~ los ESlatutos se producirá en el plazo de .seis meses contados a partir
de la presentación de los proyectos en el Consejo Superior de Deportes.

Si la Comisión Directiva del Consejo Supenor de, Deportes denegara
exprcsamente la aprobación de los Estatutos, déberáincluir en su
Resolución los motivos de dicha denegación. - I •

En el caso de ~probación,elConsejo Superior de Deportes procederá
a b ins;;;ripción de, los Estatutos en el Registro de~·Asociaciones
Drportivas.

Las modificaciones de Estatutos seguirán el mismo procedimiento en
lo que sea de aplicación, que para la aprobación e inscripción de los
mi~mo~ se prevé en los parrafos anteriores. I

CAPITULO VI

Coordinación entre Federaciones deportivasespanolas ). Ligas
. profesionales

Art. 28. 1. Las Ligas profesionales organizarán sus propias com
peliciones en coordinación con la respectiva Federación Deportiva
Espmlolu, y de acuerdo con los criterios que, en garantía exclusiva de los
eompromiso1> nacionales o internacionales, pueda establecer el-Consejo
Superior de Deportes.

Dh.'ha coordinación se instrumentará mediante la suscripción de
convC"niqs cntre las partes.

Tales conwnios podran recoger, entre otros, la regulación -de los
sigUientes extremos:

Calendario deportivo.
Ascensos y descensos entre las competiciones profesi(lnaks )' no'

profesionales.
Numero de jugadores que podrán participar er. dichas competiciones

y 4\'-(; no sum mdulbJes en la> selecciont's nacionales. .
Arbitraje deportivo. . ,
Compo<:ición y funcionamiento de Jos órg::mos disciplinarios de !as

wmpdKiones. proft'síonales.

El Presidt'ntt· d.::: la Federación Española asistirá a las reuniones
tk !.1 As~rnbJi.":a General de la Lign Profesional ~~on VGZ pe-ro sin voto. En
las mismas Cdndli.:iol1c-s. e! Presidente de la Liga profesional asistirá a las
ro.:<.J:1wnes df" ·l¡¡ Asamblea General de la Fede-ración Española.

J:.:APITULO VII

Regimen .económico de las Fede-raciones deportivas espaiiolas

Art.' 29. Las Fedcracíones deportivas españolas tienen su propio
rég.imen de administración y gestión de presupuesto y patrimonio,
siendo de aplicación el artículo 36 de la Ley JO/1990, de 15 de octubre,
del Deporte,con el siguiente alcanc.e: '

El gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles, requerirá
autorización de la Comisión Delegada, de la Asamblea General con el
quórum especial que fijen sus Estatutos -o Reglamentos. Cuando el
Importe de ·Ia operación sea igualo superior al 10 'por 100 de su
presupuesto o 50.009.000 de pesetas. requerirá aprobación de la Asam-
blea General Plenana.. - "

No podrán comprometer gastos de carácter plurianual, en su período
de mandato, sin autorización previa del Consejo Superior de Deportes,
cuando el gasto anua1 comprometido supere ct 10 por 100 de su
presupuesto y rebase el periodo de mandatCS del Presidente.

Estas cantidades y poocentajesserán revisados. anualmente por el
Consejo Sup<:rior ~c Deportes. . .. .. .

La adm1Dlstraclón_del presupuesto respondera al pnnclplO de caja
unica, debiendo dedicar sus ingresos propios, de forma prioritarüi a sus
gastos de estructura. .

La contabilidad se ajustará a las normas de adaptación del Plan
General 'de Contabilidad a las Federaciones deportivas espanolas que
desarrolle el Instituto de Contabili~ )' Auditoría de Cuentas del
Ministerio de Economía}' Hacienda.

CAPITUlo Vlll

Junta de Garantlas Electorales

Art. 30. La Junta de Garantías Eleet~~les es un órgano de ambito
estatal, aJM:¡iiO orgánicamente al Consl..:il? Supt"rior de Deportes. que
velará, de forma inmediata, )' en última instancia administrativa. por el
ajuste a derecho de los procesos electorales en los órganos de gobierno
y representación de las Federaciones deportivas españolas.

Art.3L L La Junta de Garantías Electorales estará Integrada por
siete miembros, de entre los que se designará un Presidente y un
Vicepresidente.

2. Los. miembros de la Junta de Garantías. Electorales serán
designados entre Licenciados en Derecho por la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Depones en la forma siguiente:

Tres. miembros a propuesta de las Federaciones deportivas españolas.
Dos miembros a propuesta del Comité Espanol de Disciplina

Deportiva. "
Dos miembros propuestos por el Prcsidentedel ConsejO SU,J>Crior de

. Deportes.

El Presideiltey Vicepresidente de la Junta de Garantías Electorales
será nombrado por el Presidente del Consejo Superior de Deportes, a
propuesta y de entre los miembros de dicha Junta: .

La Junta de Garantías Electorolcs estará asistida por un Secretario,
con voz pero sin V010, designado por el Presidente del Consejo Superior
de DCponcs. '-,

Sus miembros no serán remunerados, pero podrán percibir dietas por
asistencia a las reuniones, en los términos de las disposiciones adminis
trativas correspondientes.

Art. 32. l.. La: Junta de Garantías Electoralessc constituye a
iniciativa de la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes y
tendra un mandato de cuatro años, que coincidirá con los años en que
se celebren los juegos olímpicos delverano.

2. Los miembros de la Junta de Garantias,-Electorales podrán ser
cesados por delitos' o faltas electorales, previo cx:pedienteabierto por la
Comisión Directi.va_ del Consejo Superior de Depones.

LIs \'acantes se cubrirán en el .plazo de tresmest."s y e~ miembro
designado <,ontinuará hasta el final del mandato del sustítUldo,
. AI1. 33. 1. Las sesiones de la Junta de Garantías Electorales son
convQcadas por el PresidrntC'. de oficio o a petición de dos de sus
miembros. Filo _no obstante, se entiende válidamente constituida par.!
tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes todos los miembros
y acepten. por unanimidad. su celebración.

1..3 sustitución del Presidente, cuando éste no pueda actual' por causa
ju~tificada, corresponde al. Vicepresidente y.en'su defecto, al miembro
de mayor edad. ~.

2. Para que cualquier sesión se celebre válidamente es indispensa·
ble que concurran. al menos, tres de los miembros de la Junta.

3. Los acu¡;-rdos se adoptan por ma)'oria de votos de los miembros
presente'>. siendo de calidad el voto del Presid....nte. ~

4. L01> a,,'uerdos ) dcr\~iones adoptadas por la JUr.t3 de Garantías
Electorales agotan la vía admInistrativa.

5. En defecto de lo previsto en la presente di~posición ~erán de
aplicación las normas que sobre los (Yrs-anos colegiados se ccnticnen eo
la vigentc Ley de Procedimiento Admmistratlvo.

6. L.'1 e¡{':Cucíon de los acucTdos de!a Ju01.3 de Garantías Elcf'tDrales
se llevará a' cabo a través de la correspondiente Junta Electoral de la
f('dC'f<lC'Íó:l o, en su caso, del Presidente.



BüE numo 312 Lunes 30 diciembre 1991 41825

CAPITULü IX

Conciliación extrajudicial

Are 34. Las formula~ especificas de concili'H.:ión y arbítraj~ a que
se re!ic:re el Titulo XlII de la Ley del Deporte. están destinadas a
resolver cualquier diferencia o cuestión Iitígíosn producida entre los
ính:rcsados. con ocasión de la aplicación de reglas deportivas no
induiJas en dicha ley y dispusiciones de desarrollo. t'utendiendo por
dio 3quellas que sean objeto de libre disposición de las partcs., y cuya
vulneración no sea objeto de -sanción disciplinaria.

Art. 35. No podrán ser objeto de conoiliación o arbitraje las
siguientes cuestiones: -

a) .Las que,se susciten en tOl.s relaciones con el Consejo SupC'ríor de
Dcporlt:'s. relativas a las funCiones que a este Organtsmo le esten
cncomcndJdas. '

b) Aquellas q~ue se relacionen con el control de fas sustancias y
metodos pr9'hibidos en el deporte y scgl,lridbd en la practica deportiva.

el Las relativas a las subvenciones que otorgue el Consejo Superior
de DCI'orlC's, !', en general, las relacionadas con fondos públicos.

d) Con carácter ~encral, las incluidas en el articulo 2.° de la Ley de
Arbitraje de 5 de diCiembre de 1988.

Los Estatutos o normas- reglamentarias de las Federaciones deporti~

vas cspal'tolas, y las Ligas profesionales. podrán prever un sistema de
conciJi¡lclón o arbitraje (,'n. el que, como mínimo figurarán la5 ~las a
que se refiere et artículo 88.2 de la Ley del Deporte. con las sigUientes
espccificaciones:

a) El método de-manifestar la ¡nequivoca voluntad de sumisión a
dicho sistemá será la suscripción por las partes de un convenio-arbitral,
en el Que sr: exprese la renuncia a la vía judicial y la. intención de las
mismas d~' someter la solución de- la cuestión litigiosa a la decisión de
uno o más árbitros, ~si como la oblig~ción de cumplir tal decisión.

t) El convenio arbitral. deberá formalizarse por ese.rito.

Art 36. El contenido dt:l convenio arbitral podrá extenderse a la
Jcsignación de los ál bitros, y a la determinación de las. reglas de
prol'"C'dimiento. También podrán las partes deferir a un tercero, ya sea
persona física o jurídica la designación de los árbitrO'i.

:\1'1. 37. L:rs partes-tambicn pudran encomendar la administración
del arbitraj(' a:

u) Corporaciones de derecho público que pueden desempe1lar
funciones llrbÍlralcs.

b) Asociaciones y Entidades sin ánimo -de IUt..'ro en cuyos Estatutos
se prevean fum:iones arbitrales. ' ,

Los Estatutos o normas reglamentarias de las FeJeraciones deporti
VDS espanolas y Ligas profesionales. recogeran las normus sobre designa
(ión. austencióil y reeusaóón dc árbitros.

Las causas, de recusación y abstención serán las. mismas que 'ie
establecen P¡¡r<l los órganos judiciales en la legislación vtgcnte.

i\1l. 38. El desarrollo del procl'dimiento arbitral se regirá por la
voluntad de las partes o por las normas estabk-'t:idas por I,a Corporación
o Asociación a la que; se haya encomendado la adaministración del
arbitraje. y, en ~u dcr~cto, por acuerdo <,te los árbitres,

Las partes podrán actuar por sí mismas o valiéndose de Abogado en
ejZ'rcicío. -

.\rL 39. Las resoluciónes adoptadas en estos procedimientos ten..:
drjn los efectos previstos en la Ley de Arbitraje.

D1SPOSICION ES· ADICIO~ALES

Primera.-I. Se podrá"n·reconocer Agrupaciohcs dedubc:s de ámbito
L''>tatal con el exclusivo objeto de d('sarrollar actuaciones d('port¡va~ en
:lquc!laS moJ:lhdadcs y acti .... ldades no contemplaaas. por tas Federacio
nes d\.'ponivas espal'tolas. Sólo podrá reconoccrse una AgrupaCión por
cada modalidad dcportiva no ('ontcmplada por dichas FedeíJciones.

.?:, La constitUCIón de tales Agrupaciones estará supeditada a la
1'.\.i"tC'nciaprcvia de UIlQ modalidad deportíva, y requerirá el cumpli-
mi;.'nto de las ",guientcs condil';ones: -

al Otoi'gamiento ante Notario de actu fundacional su~rita por los
pr':n1otürcs que delx~ran ser, como mínirno 15 clubes deportivos.
radIcados al menos en tres Comullluades Autónomas, o tres Federacio·
ncs autonómicas.

Al a(ta se acompañarán los Estatutos en los Que deberá constar como
mínimo, las menciones expres...das en el artículo 17.1 de la ley del
Deporte. En todo caso, quedara expresamenle excluido el ánimo de
lucro.

b) Documentación acreditativa de que se cuenta con el apoyo de,
al meno", el 50 por 100 de los clubes de tal modalidad inscritos en los
correspondientes RegIstros deponivos.

e) :\cuerdo d~ la Comision Directiva del Consejo Superior de
Deportes reconociendo la Agrupación y aprobando sus E~tatuto'i.

dI Inscripción en el Registro de Asociací-oncs Deporti .. as del
Consejo Superior de Deportes.

3. Para el reconocimiento'o rcchazo de las Agrupaciones se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

Ex.istencia de la correspondiente Federación internacional e impor
tanda de la misma.

El interés deporti.o nacional o internacional de la modalidad.
La implantacíón real de la modalidadad deportiva en el país, así

como su extensión.
La coordinaCión con las Federaciones autonómicas que tengan

conll'mp-lada tal modalídad.
Viabilidad económica dt' la AgrupaCIón.

En el caso de mod.ülidades deportivás segn'gadas de Fedcrac:i0l1l.?S
cspanolas. la eXistencia de mforme de la Federación correspondiente, y,
en '>u caso, de las Federaciones de ambtto autonómico afeLtadas.

4. Presentada la solicitud de rccono('imiento en el Consejo Superior
de Deportes, acompaúada dc la documentacrón requerida en los
aparlados a) y b) del punto 2 de esta disposición, la Comisión Directiva
resolverá <¡obre Hi misma cn los términos y plazos establecidos en la I.~y

dc Procedimiento Administrativo.
S. Para. el desarrollo de la actividad deportiva objeto de su

creación, dlchas agrupaciones coordinarán su gestión con las Fcderacio4
nes deportivas de ámbito autonómico que tengan contemplada tal
modulidad. ~

6., El reconocimiento de estas Agrupaciones se revisará cada tres
aiío... . '

7. El régimen de licencias y, en general. el funcionamiento interno
y rClaóóifcon las Federaciones de ámbito autonómico se ajustará, cn la'
medida de lo posible, a lo establecido para las Fedenciones deportivas
espanolas.

'8. la creación de la Federación Deportiva Espanola enel·ámbito
de la modJlidad deportiva desarrollada por la Agrupación, será causa de
disolución de ésta. --,..

Segunda.-En el caso de que no se suscribiesen los convenios a que
se rcf!-cre el artículo 28 del presente Real Decreto, o en los mismos no
se induvesen ·1 .... totalidad de los temas señalados en dicho artículo.- la

. argalüúción de las competiciam's propias de las Ligas profesionales se
acomodará a las siguíen.tes reglas:

El (·alendario deportivo de las competiciones OfiCl<l1cs de carácter
profesional, será elabor<1do por la Liga ProfeSIOnal correspondi,,:-nte-. El
Presidente de la Fcdcra¡,:ión dispondrá de diez días con,ados desde el de
su recibo para -ratIficar o rechazar el mismo. entendíéndost' ratilicado.
si en dicho plazo, no se hubiese manifestado. La no ratificación (Jcl~d

ser. :.:-xpresa y debidame!"lte l11.otÍ\'ada.
En cnso de no ratificación, la Liga Profesional presentará una nueva

propuesta, que deberá ser ratifit:ada o-rechazada en las mismas condicio·
nes Quedas expresadas anteriurmente, en el plazo de cinco tiras. De no
ser aprobada esta nueva propuesta, el Consejo Superior de Deportes
resolverá' sobre dio.

El a,ceso de los clubes deportivos a las compet'iciones oficiales de
carjl:tcr profesional. precisará, ademas del d..;rccho de carácter deporti vo
reconocido por" la Federación Española, del cumplimiento d'~ los
requisitos de carácter económico.$oóal y de infmestlUctura que estt'n
establecidos por la Liga Profesional correspondiente.- que serán los
mismos para todos los clubes que participen en Ins citadas 'Competlcio·
nes. cn las.:respectívas categoría~ y tiguraran en los Estatutos o
Rcg.l<lmentos de la Liga Profesional.

Las vacantes que se produzcan en las competiciones de carácter
profesional y -ámbito estat<ll por cualquiera de los motivos reglamenta·
riamente establecidos. se cubrirán Illanteniendo en la categoría a
aquellos clubes que. como resultado de la clasificación deportiva
debiemn' perder la misma.

El numcro de equipos a los euules la Federación Deportiva Espaúola
pueda reconocer el derecho deportivo di.': ¡¡cceder a la compl'licion
prof(-sion2J en el momento de la entrada cn -vigor del presente RL'al
Decrdo. 5t'rá el actualmcnte existente, pudiendo ser modificado en
temporadas sucesivas. por común acuerdo entre la FederaCión DL'por·
tiVJ EspJ¡'wla y la Liga Profeslon::tl correspondiente.

la modllicadtm del· número de tiepUftlstas no incluiblt:s en bs
sc!eccion(,.'5 nacionales. autorizados según la normativa vigente p<lra~

¡xlrti;.:par en pruebas o competiciones otic!al~s de carácter profeSiOnal y
ümbito estatal, se realizará d~ común acuerdo entre la Federación
Deportiva Es~ola y la Liga Profesional correspondiente.

En aquellas. modalidadc'> deportivas en que eXIsta cempetición
oficial de carácter profesional. se constituirá un tomité ArbItral de la
CompelÍción Profesional, compuesto por un representante de la Federa·
cion Española, un reprcs('nt;mte de la_Liga Profesional y un componente
del colec1.Ívo arbitral que no sC" encuentre en activo. nombrado de
comllO <lcuerdo entre ambas Entidades. El Presid~nte de este Comité
será cl miembro d.:signado por la Federación. Este Comité tendrá ülmo
tarca~:

Desi~"1ar 105 colegiado<> qllc dirigiran los encuentros.
Establecer las nurm:ls que t~ngan repe,cusión CCi)nómlC"a en el

arbitraje de la competición profesional.
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Desarrollar programas de actualización y homologeneización de los
criterios técnicos durante la competición, en concordancia con las
directrices que establezca el Comité Técnico de Arbitrosrespectivo.

En las Federaciones deportivas españolas donde exista competición
profesional, la potestad disciplinaria deportiva de esa competición
correspondiente a tales Federaciones se ejercitará por un Comité de
Competición formado, bien por un Juez único de Competición desig·
nado de comllo acuerdo entre la Ligo Profesional y la Federación, o bien
por - tres personas, dos de las cuales serán -designadas por la Liga
Profesional y la Federaci,án respectivamente, y la tercera por común
acuerdo entre ambas Entidades..

. Los micmbrús de este Comité de Competición, Que deberán ser
licenciados en Derecho: serán designados pot.un mandato mínimo de
una temporada y sus decisiones podrán recurrirse ante el- Comité de
Apelación de la Federación Deportiva Española correspOñdiente.

El Presidente de este Comité. en el caso de Que se opte por órgano
co!c.'giado será el miembro designado por la Federación.'

Tcrccra.-Los conflictos de competencias incluidos-Jos deriva..dos de
la interpretación de los convenios, Que puedan producirse entre las
Fcderaciones deportivas españolas y las Ligas profesionales se resolve
rán mediante resoludón del Consejo Superior de Deportes:.:

Cuarta.-La venta fuera del territorio nacional de los derechos de
retransmisión telrvisada de las competiciones oficiales de caracter
profesional, requerirá autorización de la Federación Deportiva Española
correspondiente.

Quinta.-Los Reglamentos de las Federaciones deportivas espa~olas
v de las Ligas profesionales reconocerán los derechos de preparación y
formación que correspondan a las· Sociedades anónima5 deportivas
respecto a los jugadores pertenecientes a clubes deportivos Que hayan
adscrito sus equipos profesionales a las ~itadas Sociedades anónimas'
deportivas. .

Asimismo, los citados Reglamentos deberán recoger medidas de
protccción y apoyo a los clubes que formen deponistas.

Scxta.-Los convenios firmados entre las Federaciones depol1ivas
cspai'lolas y lasrcspcctiv3s Ligas profesionales con anterioridad a la
publicación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, 'del Deporte, y con
antcrioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se
consideran válidos a los efectos de lo establecido en el artículo 28 de
este.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de seis meses a partir de la entrada en \'igor del
presente Real Decreto. el Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta
del Consejo Superior de Deportes promulgará las disposiciones de
desarrollo del mismo, con objeto de posibilitár la adaptación de las
actuales estructuras y organizacron de las Federaciones deportivas
csp..1ñolas a la·prescnte normativa. , , .

Segunda.-!-as dlsposjci~nesa q~e ~ refiere la disJ?osiei?n transitoria
primer;:¡ antenor estableceran h?s \f1~eflOS de p:oporclOnahdad y ponde~
ración, de acuerdo con los pnnclplos eontcmdos en el presente Real
Decreto. ..

Tercera.-Las' elecciones para los órganos de -gobierno y representá~

dón de la Federación Española de Deportes de Invierno se adaptarán'a
los cidos olímpicos de los deportes de invierno.

Con independencia'de lo previsto en el Párrafo anterior, el periodo
de mandato de los órganos· de gobierno y representación de.,dicha
Federación, elegidos én el año 1992, se extiende hasta el año 1998.

'Cuarta.-I. En tanto se apruebe el nuevo Real Decretosol?re
Disciplina Deportiva, .Ios Reglamentos disciplinarios de las F~eracl()o

nes deportivas espanolaspodrán inc.o~rar un R:eglamento específico
para las competiciones oficiales de carácter profeSional, a propuesta de
la Liga Profesional correspondiente. .

2. El importe de las sanciones económicas que resulten Impuestas
por infracciones a la disciplina deportiva, en competiciones ofic12I~S de
carácter profesional y ámbito estatal, se destinará a la correspondiente
Fedcración Deportiva Española. .

Quinta.-l. A la entrada en vigor del presente Real Decreto, las
aC"tuales Asambleas Generales de las Federaciones deportivas españolas
asumirán las funciones que .el Real Decreto 643/1984, de 28 de marzo,
sobre Estructuras Federativas Deportivas Españolas, asignaba al Pleno
Federativo y a la Comisión Federativa lntertcrritorial, a ~xcepción de la
elaboración del presupuesto, que corre.sponderá al Presidente o, en su
caso. a la Junta Directiva. El Pleno Federativo y la Comisión Federativa
lnterterritorial Quedan súprimidos.

2. Los cometidos asignados por el presente Real Decreto a la
Comisión Delegada de la Asamblea General quedan en suspenso, ~asta
las pri meras elecciones para los órganos de gobierno y representaClOn en
l¡¡s Federaciones deportivas españolas que se celebren despues de 13
entrada en vigor del presente Real Decreto.

Scxta.-Dentro del plazo de seis meses, a partir de la celebración de
las elecciones a que se refiere ·la disposición anterior, I~s Federa,ciones
deportivas españolas deberán presentat en el Consejo Supenor de
Depo!1es los nuevos Estatutos adaptados a la Ley 10/1990, de 15 de
octubre, del Deporte, al presente Real Decreto y disposiciones de

deS<lrrollo. El Consejo Superior de Deportes deberá apro~arloso denegar
expresamente su aprobación en el plazo de dos meses. scnalando, en este
último caso. las deficiencias a rectificar.

los actuales Estatutos v Reglamentos se mantendrán en vigor en
todo aquello que sea comPatible con lo p~vistt) en el presente Real
Decreto y disposiciones de desarrollo del mismo: ..

Scptima.-Las elecciones de los órganos de gobierno y representaclon
en las Federaciones deportivas españolas.~ lIevarán.3 cabo durante el
año 1992. en las fechas que cada Fcderaclon detern~lOe.

Octava.-Para las elecciones a los órganos de goblerno y representa
ción de las Federaciones' dcportivas espanoJas Que se celebren .en el
ano 1992, las actuales Juntas pirertivas elaborarán lo~ ~orrespondlcntes
Reglamcntos electorales. que scráll aprobados defiOltlvamente por la
Comisión Directiva del Conscjo Superior de Deportes en los plazos, que
reglamentariamente Se establezcan. .

Novena.-El sistema est;:¡blccido en el artículo 7.° del presente Real
Decreto. relativo a la expedición de licencias dcporti\as. tendrá un pl~zo

de implantación que finalizará al comienzo de- la temporada deportlya
1992·1993, o. en su caso. al comienzo de- la temporada.deportiva del. año
natural de 1993, en función de las respectivas modalidades deportivas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Educación y Cíenciapar~ dictar
cuantas normas sean necesarias para el desarroll.o y aplicaCión del
presente Real Decreto.

Segunda-Queda derogado el Real Decreto 643/1984, de 28 de
malzo de Estructuras Fcderatl\as Españolas. aSI como todas aquellas
prc'iÍsiones sobre las Federaciones deportivas españolasconteOldas en el
Real Decreto 177/1981, de 16 de enero, sobre clubes y Federac-iones
deportivas, que se opongan a lo dispuesto en el p~sen~e Rea.1 qccreto:

TefCCfa.-EI prcsente Real Decreto entrara en "Igorel dla siguiente al
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre d~ 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro-dc Educación y Cicncia

J
JAVIER SOLA.N,,!¡, MAOARIAGA

.MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RE.-IL DECRETO J836/J99J,de 28 de did('1I1bf~. P9r el
que se determina la {'slrucfUrq orgal.licq básica ,~.Iullc/()fJeS
del organismo allfo1l0mO ins1l111lo AaclOlla! de J'omel/lo de
la Ecol1omia Social. .

El artículo 9& de la Ley 3111990, de 27 de diciembre, de PresuJ?ues~

tos Generales del Estado para 1991, por el que se crea el Ins1ltuto
Nacional de Fomento de la Economía Social, dispone en su apartado 7
Que se desarrolle mediante Real Decreto la organización, composición
y funcionamiento de los órganos de éste. i

Por su parte, la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de Orgamzaci~nde la
Administración Central'del Estado, establece los órganos supenores de
la Administración Central del.Estado y dispone, en su artículo 12, que
la creación, modificación, refundición os!Jpresión d~ dichos. órganos y
de las unidades administrativas con nIvel orgániCO eqUivalente o
superior a Subdirección General, se ralizará a iniciativa del Departa~

'mento interesado y a propuesta del Ministro para la~ Admin!st.raciones
Públicas mediante Real Decreto acordado en Consejo de Ministros.

Se hace, por tanto, preciso dictar un Real Decreto qu~ dé cumplí:
miento a la normativa citada. y a cuya ent~ada en vl~orquedara

suprimida la· Dirección General de Cooperativas y Sociedades La·
barales.

En su virtud. a iniciativa del MÍflistro de Trabajo y Seguridad Social,
y él propuesta del Ministro para I~s Administracion~~ Pública~, previa
deliberación del Consejo de Mimstros, en su reumon del dla 27 de
diciembre de 1991,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Naturalc:¡a J' réginu-'Il jurfdico.-l. El Instituto Nacio·
nal de Fomento de la Economía Social, creado por Ley 31/1990, (le 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, es un
organismo autónomo de carácter administrativo de los comprendidos ~n
el articulo 4.1.a) del texto refundido de la Ley General Presupuestilna,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septlem-


